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[Idiocia Provinciai de Córdoba

Núm 3.606
D on Pedro Víbora. Manjón-*Ca-

beZas, Oficial de la Adminis-
tración de Justicia en • furtcione,s de Secretario del . Tri-
bunal Provincial de lo Con-

• tencios. o -Adminis.trativo.Certificó: Que en el re-
Curso número 13 -de 1950, se

dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo es . 'comosigue: 	 -

Sent.encia.---En la ciudad deCórdoba a I.° de mayo! de 1952.
Vistos ante este TribunalPP9vinci,g1 de lo . Contencioso-.ad,ininiaratiVOaiite. 1OS sefio-tes . don José Fernández de Vi-llavicencio, don José Fustegue-

ras , don Rafael León, don 15%-4141 .de I.Vfoya y don AntonioAln'orrich, el recurso interpties
to por don ,Francisco Romero
Ven, vecino de Aguilar de la
11P.(inter, o( nittra•acuerdo dei
l'r,P),1,11M1 gewiçírnico Adminis-
trativo ProvinCial, .en el que haSido parte la • Administración. 	.

repriett . tada pu r el
flor Fiscal de la:jurisdicción.

Fallamos: Que debemos es
timar como estimaino;s el re••
curso„interpuesto . por don. Fran-
cisco Romero Varo, contra el

' acuerdo de la Administraeión
de Reglas:públicas en acta le-
vantada i.er la Inspeoeión, por
el concepto), del Impuesto sobre
I. sal de 28 de diciembre de
1948, que se revoca •en conse
ougnoia a la impreeedencia del
acta de' la 'Inspección y a la
liquidación a que en su día dió
lugar, .que se deja, ' sin efecto,
sin bac.er especial imposicVin
de estas.

Póngase certificación en ei
rollo y una vez firme, devuélva-
se el expediente el Centro de
su procedencia y publíquese
el I3.01...ETIN oriCljAt, dé la pro-
vincia. 	 .	 .

Así por esta nuestra senten-
cia 'definitivamente j uzgando
lo prtdnuncial~,• Mandamos y
Orinamos., J. Fernández de

Fustegueras.
León.—Manuel de Mo-.

ya.—A.. Aniorrich, .
Dicha senteneia.fué declarada

firme por auto de ,23 de mayo
último en el Ole se .manda eje-

_ ell,14r. ;o dispuesto.' o • art. 83 de

la Ley de esta Jurisdicción y en
el último páTrafo del .• artículo
segundo del Decreto de 8 de

• Mayor de ,1931.
Y para que conste y remitir

al Excmo. S. Gobernador Civil
de la provincia para que orde-
ne su pub licación en . el BOLE.
Toi- . OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba, a 29 de ju-
lio de 1953.—P. Víbora.—Visto
bueno: El . Presidente, Firma

Nm. 4.011 	 •
Don Pedro -Vibea leaj.ún Ca..

beza Oficial 'Primero Letrado.
de esta Audiencia Provin
cial, en funciones de Secre-
tario del Tribünal !Prolvincial
de lo Contencioso-Adminis-
trativo.
Certifico: Que en el recur-

so número 6 de 1953, se ha
dictado , sentencia. cuyo enea-
b.ezamiento y fati() 'es corno si-
gue:

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba, a. 30 de junio de
1953.

- Visto ante este Tribunal Pro-
vincial, constituido por los se
ñores don José Fernández de
Villavicenció.:—.-Don José Fus-.
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Legueras.—Don Rafael León.—
Don José 'María Rey Díaz y
don Juan Gómez Crespo, el re.
curso Contencioso-Adm inistra

-tivo interpuesto por el. Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta
capital, representado por el
Procurador señor Giménez Rol-
dán y defendid6, por el Letra-
do don Antonio González Mo-
rado, contra acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrati-
vo Provincial de 30 de septiem-
bre de 1952, por 'el que es-
timando reclamación interpues-
ta pcir don Juan Millán Alvarez,
declaró que procedía anular
liquidación que hizo el Ayun-
tamiento por el Arbitrio sobre
incremento de valor de los te-
rrenos (Plus Valía). en cuyo
recurso ha sido parte el Fiscal
de la jurisdición.

Fallamos: Que debemos de
dalle y declaramos, firme y
subsistente el acuerdo del Tri -
bunal Económico- Administra-
tivo Provincial que estimó la
reclamación. interpuesta por
don Juan Miillän Alvarez, con-
tra liquidación practicada por
el Ayuntamiento de Córdob.a
por el Arbitrio sobre incremen.-
tot de valor de los terrenos..

Póngase certificación en el
rollo y firma devuélvase el ex-
pediente al Centro de su pro-
cedencia.

Así por ésta nuestra senten•
cia. definitivamente juzgando,
•lo Pronunciamos, mandamos y
firmamos.—José Fernández de
Villavicencio.—José Fustegue
ras.—Rafael ,León José María
Rue.—Juan Gómez.

Dicha sentencia fué declara-
da firme por auto de 20 de oc-
tubre. Y para que conste y re-

. mitir al Excmcv Sr. Gobernador
, Civil de la provincia, para su
publicación en el BOLETIN
OFICIAL, expido el presente
en Córdoba, a 3 de noviembre
de i1953.—P. Víbora.—Visto
bueno: El 'Presidente. firma
ilegible.

cuyo eneabezamien4) y fallo es

como sigue:
Sententia.—En la ciudad de

Córdoba. a 6 de julio de 1953.
Visto ante el Tribunal Pro-

vincial de lo Contenciat,u-Ad-
Ministrativo, el presente recur-
so de plena jurisdicción, segui-
do Vor el Letrado don Juan Jo-
sé de Rueda Serrano, en nom-
bre y representación de doña
Micaela Jiménez Ruiz, dolía
Matilde Bustos Sousa y don
Luis Ricardo Cabada Carmona
contra acuerdo del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ca-
pital, de 16 de mayo} del año
anterior, sobre rectificación del
escalafón del Cuerpo de Oficia-
les Administrativos de la men-
tada Corporación, •en el que _ha
sido parte como coadyuvantes
el ya expuesto Ayuntamiento
representado por el Procurador
don Ramón Giménez Roldán y
los demandados doña Isabel
Marín de Jesús, doña Carmen
Carreras Calzón y don Rafael
Moreno Muestre, representados
por el Letrado don Ant}oinio
González Morado, absteniéndo-
se el Iltmo. Sr. Fiscal de esta
juriálterefón 'de «cuerdo con el
pArrafo segundo del artículo 2(')
del texto refundido'.
• Fallamos: Que estimando
el recurso interpuesto por don
Juan José de Rueda Serrano,
en nombre y representación de
doña Micaela Giménez Ruiz,
düffia :M'atilde Bustos Suosa y
don Luis Ricardo Cabada Car-
mona, contra el acuerdo de
la Comisión municipal Perma-
nente del Ayuntamiento de esta
ciudad de 16 de mayo de 1952,
sobre reclamación de puestos
en el escalafón de empleados
del mismo, instado pop. doña
Isabel Marín, doña Carmen Ca-
rreras y 'don Rafael Moreno,
debemos declarar y declararnos
la firmeza de los escalafones de
los años de 1950. 51 y 52, según
aparecen elaborados, condenan-
do a la Administración Muni
cipal y a sus coadyuvantes a
así lo reconozcan, sin hacer es
pecial imposición de costas.

Así por esta nuestra senten-
cia definitivamente juzgando, la
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—José F. de Villavicen-
co r—José Fustegueras.—Rafael
León.—José María Rey Díaz.—
Juan Gómez.

Dicha sentencia fué declara-

(cBoletin Oficial del Estado » corres-
pondiente al 29 de Diciembre de 1953)

Nüm. 4 804

DECRETO de 18 de diciembre
de 1953 por el que se aprueban
las normas por las que se des-
arrolla provisionalmen te la Ley
de Bases de 3 de diciembre
de 1953.

(Continuación)

Participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial

'Art. 17. 1. Se concede a
los Ayuntamientos una partici
pación del 10 por 100 en lo‘r:
ingresos que la Diputación ob-
tenga por cada uno de los con-
ceptos sometidos al arbitrio so-
bre la riqueza provincial.

2. El importe de la partici-
pación corresponderá al Muni-
cipio en que se obtenga el pro-
ducto o se verifique la trans-
formación industrial.

3. La Diputación hará en-
trega de las cantidades dispo
nibles, sin detracción alguna,.
mensualmente, a los Ayunta-
Mientos de capitales de provin-
cia y de las poblaciones mayo-
res de veinte mil habitantes Y
trimestralmente a los demás.

Art. 18. Cuando los Ayun•
tatnientos tengan autorizados Y

establecidos recursos tradici o-
nales, especiales extraordina-
rios, que recaigan sobre bases
impositivas específicamen te gra-
vadas en el arbitrio sobre la ri-
queza provincial el importe de

su rendimiento será imputable
a la participación por el con"
cepto sujeto a ambas imposi'
ciones, a que se refiere el ar
tículo anterior.

da firme por auto dictado por
este Tribunal en 20 de julio
del 'corriente año.

Y para que conste y remitir
al Excinol. Sr. Gobernador Civil
de la provincia para su publi-
cación en el ;BOLETIN OFICIAL
expido el presente en Córdoba,
a 31 de octubre de 1953.—P.
Víbora.—Visto. bueno: El Presi
dente, Firma ilegible.

50111f11110 DE LA 11A11011

Ministerio de la Gobernación

Núm. 4.036
Don Pedro, Víbora ManjOn-Ca.

bezas, Oficial de esta Audien-
cia Provincial en funciones
de Secretario del Tribunal
de lo Contencioso-adminis
trativo.
Certifico: Que en el recur-

so número 18 de 1952, este
Tribunal ha dictado sentencia.
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Art; 19. En el mes de ene-
ro de cada año las Diputacio-
nes publicaran en el BOLETIN
OFICIAL un ' estado con los si-
guientes datos: recaudación to-
tal por el arbitrio sobre la ri-
queza. provincial en el ejercicio

l'anterior; 10 por l00 de parti-
cipación municipal; distribu-
ción efectuada por Ayunta-
mientos; !cantidades abonadas
Y pendientes de cobro y crédi-
tos pendientes de ingreso en
arcas provinciales.

Arbitrio sobre riqueza urbana
Art. 20. 1. Los Ayunta-

mientos podrán establecer un
arbitrio sobre la riqueza urbana
con tipo máximo de imposición
del 17'20 por 100. , sobre el lí-
quido imponible.

2 . La elevación que sobreel gravamen actual del 9'46 por100 ' represente el tipo de impo-
sición que se acuerde estable-
cer d entro del máximo autori-zado podrá ser repercutida de
"nitormidad: con lo estableci
do por la legislación de arren-dami entos urbanos.

Art. 21. 1. Estarán suje-
tos al arbitriá l los'mismos con-
ceptos soMetido- a tributación
en la Contribución territorial,riqueza urbana.

2. S er á n aplicables las
exenciones absolutas, perpe-
tuas, temporales . o parciales que
rigen en V pffipia Contribu-
ción. 	 • .1

Art. 22. La base de imposi-
ción será el líquido imponible*
asignado al objeto de gravamen
en la Contribución territorial,
riqueza urbana.

Art. 23. Para la exacción
de l arbitrio, los Ayuntamientos
podrán seguir cualquiera de
los sistemas siguientes:

a) adminiStraciön directa;
b) acumulación a los reci

bos de la respeeiva contribu-
ción del Estado.

Art.. 24. 1. El sistema de
administración directa se rea
lizará previa la confección por
el Ayuntamiento del padrón dela riqueza urbana, donde apa-
recerán relacionadas todas las
fincas sujetas al arbitrio con el
detalle necesario para deter

-minar el sitio en que están em-
plazadas, propietario, domicilio
de éste o del administrador,
líquido imponible que tienen
asignadas en la Contribuciónterritorial y cuota anual 	 tri-

mestral que deban satisfacer
por el arbitrio.

2. Las Delegaciones de Ha-
cienda facilitaran a los Ayunta-
mientos copias de sus padrones
con los datos de emplazamien-
to, propieta ,.. ), domicilio y lí •
quicio imponible.

3. Los contribuyentes ven
(Irán obligados a presentar en
los Ayuntamientos las decla-
raciones de altas y bajas en los
mismos plazos y forma señala-
dos para la Contribución terri-
torial.

4. El padrón se expondrá
al público, insertando anuncio
en el BOLETIN' OFICIAL de la
provincia, durante quince días,
comunes para examen y recla-
maciones.

5. Esta .  sólo podrán de-
ducirse cuando existan errores
o alteraciones injustificadas en
relación con el documento fis-
cal del Estado

6. Contra la resolución de
las reclamaciones por la Comi
Sión Permanente si la hubiere, o
por el Ayuntamiento, procede-
rá recurso económico adminis-
trativo.

7. La recaudación se lle-
vará a efecto por cualquiera dc.
los sistemas autorizados en la
Ley, pero los plazos de cobran-
za y la distribución de las cuo -
tas se ajustara a las mismas fe-
chas y reglas establecidas para
la Contribución territorial.

Art. 25. 1.. Los Ayunta-
mientos, conforme al apartado
b) del artículo 23, podrán acor-
dar que la Administración y
recaudación del arbitrio se
realice por la Hacienda Públi-
ca, abonando como indemni
zación un 5 por 100 de las su
mas cobradas.

2. El acuerdo deberá noti-
ficarse a la Delegación de Ha-
ciencia en el mes de julio, a fin
de que pueda tenerse en cuen-
ta al redactar los padrones Y
recibos del ejercicio siguiente,
entendiéndose prorrogada la
gestión tácitamente, a menos
que se avise con antelación de
seis meses al comienzo de un
nuevo ejercicio.

3. Los ingresos de las su-
mas recaudadas se efectuarán
en las capitales de provincia y

, Municipios de Más de 20.000
habitantes, antes del día 15 de
cada mes,- y en los restantes
154 1unicipios, dentro de los pri-

meros 15 días de cada triines-
tre.

Art. 26. En el mes de ene
.ro de cada atio„ las Delegacio-
nes publicarán en el «BOLE-
TIN OFICIAL . de la provincia»
un estado comprensivo, . pm.
cada MUnicipio cuya gestión
tenga encomendada, de los si-
guientes datos: importe del
arbitrio, según : los padrones;
alteraciones; recaudación; pen-
diente de recaudación; sumas
abonadas a los Ayuntamiento.s
y sumas pendientes de abon!).

Arbitrio sobre riqueza rústica
y pecuaria

Art.' 27. '1. Los Ayunta-
mientos podrán establecer un
arbitrio sobre riquezas rústica
y pecuaria, con tipo máximo Je
imposición del 8'96 por 1.00
sobre el líquido imponible. .

2. En los Municipios donde
se lleve a efecto la aplicación
de, nuevos tipos evaluatorios,
conforme a la Ley de .20 de
Diciembre de 1952, el tipo má-
ximo de imposición Será del 8
por 100.

Art. 28. Serán aplicables a
este arbitrio los artículos 21 al
26 de este Decreto, con la sola
variación de entender hechas a
la Contribución territorial, 'ri-
queza rústica y pecuaria todas
las referencias que en los
mismos se contienen con rgs-
pecto a la Contribución terri
tonal, riqueza urbana..

Prestación personal' y de trans-
portes

Art. 29. 1. Los. Ayunta-
tarnientos de hasta diez mil ha-
bitantes y las Entidades loca-
les menores, podrán imponer
la prestación personal y de
transportes,, como recurso de
carácter ordinario, con los si-
guientes fines:

a) aperti 'a, recomposición,
conservación y limpieza de sus

les.
as públicas, urbanas y rura-

l)) construcción,, •conserva-
ción y Mejora de fuentes y
abrevadieros; y

e) fomento de obras pú-
blicas a cargo de las Entidades
municipales.

2.. También podrá estable-
cerse la prestación en los M:11
nicipios de más de diez mil ha.
bitantes, para conseguir igua-
les fines en los núcleos pura-
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1e 5 de sus respectivos térmi-
nos, siempre que la población
de dichos núcleos no exceda
del límite señalado 'en . él pá
rrafo anterior. -

Art. 30. Estarán sujetos a.
•la prestación personal,. los. re-
sidentes varones de la Entidad
respectiva, con las exenciones
siguientes.:

a) Menores de dieciocho
y mayores de cincuenta . y
cinco;

iMposibilitados 	 física-
mente;

e) reclusos : en Estableci-
inientos penitenciarios;

d) Anteriacles civiles y mi•
Altares. 	 -

ey Clóricos y religiosos del
culto católico;

fy Maestro s de instrucción.
primaria.•

e ) 	 militares y marinos
mientras permanezcan . en filas

'Art. 31. La prestación per-

sonal no excederá de quince
días al año ., ni de tres conse-
(utivos, y podrá ser redimida a
metálico, al tipo del . jornal de,
un 'bracero .en la localidad, en
Ja estación o época del ario en
que la prestación se exija.
• Art. 32.. Estarán sujetos a
la prestación de transportes:-

a) el ganado mayor y me-
nos, de tiro y 'carga.

b)+ Los carros . y •vehículos
mecánicos de transporte y,
acarreó.

Art. 33. La obligación de •
prestación (Je . transportes al-
canzará:

•ä) . a las personas residen-
tes en el terminó 'municipal
que sean dueñas de ganado
mayor y Menor de tiro y carga.
y de Carros y vehículos •mecii-
nicos de transporte y acarreó;

b) a las . Empresas, Socie-
dadeS y Compañías .que' *sean
dueñas de iguales elernentOs y
tengan explotaciones agrícolas,
mineras, industriales o comer-
eiales en el término Municipal.

c) a los hacendados no re-
sidentes en el Municipio, *due-
ños de ganado : , carros y ve-
hículos •ecrini.cos, que los uti-
licen en explotaciones radica-
das en: el • término; a lo menos
durante tres meses al ario.

Art. 34. 1 • La prestación
de transportes no excederá;
para el ganado y carros, -de-die*
.días al año, ni de dos consecu-1
tivos,, y para los vehículos. m,e)

clínicos, ile cinco días al ario,
sin que pueda Ser consecutivo
ninguno de- ellos.

2. P(idrit ser redimida en
metálico por las cantidades que
el servicio importe en la idea-
lidad.

Art. 35. 1. Las prestacio-
nes personal y de transpdrtes
son. compatibles entre sí, pu-
diendo ser aplicadas simultá-
neamente.

2. Los obligados a la de
transportes podrán realizar la
personal con sus mismos gana-
dos, carros o vehículos cnando
se dé la simultaneidad autori-
zada.

Art. 36. La falta de Concu-
rrencia &. las prestaciones, sin.
la previa, redención, obligara al
pago del hulporte de ésta, más
una multa de igual euatilia,.

exaccionAndose ambos concep-
tos pc.tr la vía 'de apremio ad-
ministrativo.

Art. 37. 1. Los Ayunta-
mientos de hasta diez mil ha-
bitantes y las Entidades loCales
menores„ . podrán utilizar la
prestación personal Y de. trans-
portes, sin sujeción a los ar-
tículos anteriores, sieriere que
responda a formas tradiciona-
les admitidas en la localidad.-

2. El establecimiento de
estas modalidades requerirá la
justificación por las Entidad-es
interesadas y la aprobación del
Gobierno civil, previo informe
'del Servicio de ,Inspección y
Asesoramiento.

3. Obtenida -la autoriza-
ción, la Ordenanza fiscal 'segiii-
rá el trA.Mite previsto en la Ley
para las 'de su clase.

Recursos esp eciales, tradiciona-
. les y extraordinarios

Art. 38. 1. Los Ayunta-
mientos podrán hacer efectivos
los itecursos especiales, tradi-
cionales y extraordinarios que
tengan actualmente e:lableci-
dos o . que se les autoricen en
lo sucesivo.

2. Los tipos de gra-yanren
serán los vigentes, sin perjui-
cio -de las revisiones que so
realicen al publicar el texto re-
fundido .de -la Ley de Regimen
Local, o cuando eircuntaticiaS
justificadas lo !demanden.

. 3. Si la revisión se refiere
a imposiciones que recaigan
sobre ,bases qu'e . sean suscep-
tibles de gravamen con

bario sobee riqueza provin-
cial, habrá (le oirse previainen-
te a la Diputación resp.ectiya.

Art. 39. AsiMiSrno se de-
clara la compatibilidad eón los
recursos ordinarios concedidos
por la Ley,, de los recargos es i
peciales destinados a gastos de
ensanche, ainortización de em-
préstitos abastecimientos de.
aguas y malquiera otra finali-
dad expresamente autorizada

Recurso especial de nivelación
de presupuestos

Art. 40. Los Municipios de,
hasta veinte mil habitantes que
con los recurSos autorizados
por la Ley, no logren 'la nive-
lación de sus presupuestos .or-
(Hilarlos, percibirán de la res-
pectiva Diputación una canti-
dad anual suficieüte para cu-
brir el déficit preventivo.

Art. 41. El importe del re-
curso nivelador se determina-
ra en función de los siguientes
factores:

a) Gastos de carácter obli-
gatorio;

h); Gastos voluntarios, sus-
ceptibles de. incremento anual
que no supere el 10 por 100 de
su cuantía en el ejercicio in-
mediato anterior;

c) . Rendimiento normal de
los ingresos autorizados por la
Ley.

.d) promedio ,presupuesta-
rio de los Municipios de .simi-
lar categoría dentro de la pro-
vincia;

e) índice de gastos por ha-
bitante -en Municipios de aná-
logas características de la mis-
ma, demarcación provincial.

Art. 42: Para la deterriii-
naCión del concepto de gastos
obligatorios y voluntarios, st
estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 679 de la Ley de Régimen
local. •

Art. 43. Los ingresos a quo
se refiere el apartado e) del ar-
tículo 41, serán los peculiares
del Municipio aplicadós en Sus
tipos Máximos de imposición,
y, por consecuencia„ no se exi-
girá el establecimiento de aque-
llos recursos 'cuyo objeto de
gravatnen sea inexistente en el
término municipal, o Cuando
aún existiendo, se justifiqu e 1

debidamente que la aplicaci(in
será iinprodu,ctiva o que pro-
ducirá rendimiento exiguo o cles-
proporcionadol 'con el . coSte .de:

•
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l U recaudación, o pueda hallarse
en pugna con las condiciones
de vida ecomítivica caracterís-
ticas del Municipio.

Art. 44. La apreciación de
l os ¿actores d) . y e) del articulo +
.41 se efectuará teniendo en
•enenta la población, riqueza y
ac tividades de los Municipios.

Art. 45. Todos los factores
!referidos en los artículos ante-
riores serán conjugados en con
junto de tal Modo que la fija-

' ción del 'importe del recurso
nivelador responda a las nece-
sidades reales del Municipio y
a la seguridad de que la pre-
sión fiscal sobre sus fuentes de
riqueza . se acomoda a índices
aProximiados a los exiStentes 'en
l os Municipios de la provincia,
de similares c•racterísticas.

Art.. 46. 1. Los Ayunta-
mandos necesitados del recur-
so nivelador, formularán sus
solicitudes al redactar el an-
teproyecto de presupuesto. or-
dinario, debiendo resolver ' la
Diputación„ previo informe del
Servi cio de Inspección y Ase-
soramiiento.

2. L a s solicitudes i r á it
acompáriadas de una copia del
anteproyecto y de Memoria
comparativa del importe de és-
te con 'el presupuesto del ejer-
cicio anterior, en la que . se jus-
tificará la necesidad y ouantía
del recurso que se solicita.

3. Contra el acuerdo de la
Diputación podrá recurrirse an-
te el Gobernador civil, cuya de -
tisiÓn es inapelable.

Art. 47. 1. El I pago .del
recurso nivelador, se efectuará
Periódicamente, dentro de los
diez días primteros del último
Ines de cada plazo; ,. a menos que
Por Causas iinputables al Ayun •
taniiento, se demorase la apro-
bación del presupuesto, en cu-
yo casó comenzará a partir de
la fecha en que aquella tuvie-
re lugar, si ya hubiese vencido
el primer período.

2. Los períodos de pago se-
rán:

a) trimestrales, Cuando
iMporte del recurso suponga
más del .10 por 100 del total
de los restantes ingresos; y

h) semestrales, cuando no
alcancen aquella proporción.
A rbitrio sobre incremento del va-

lor de los terrenos
Art. 48. LA exacción del

arbitrio correspondiente a los

terrenos ,de las t orporaciones,
Fundaciones, Asociaciones, So-
ciedades civiles y mercantiles y
personas jurídicas de toda cla-
se, que no tengan término pre-
fijado de duración o lo tengan
de duración indefinida, o su-
perior a diez arios, e de menos
plazo con sucesivas prórrogas,
expresas o tácitas,; quedarán su-
jetas a la tasa de equivalencia,
en los períodos establecidos
por las Ordenanzas fiscales res-
pectivas.

(A tPITULO VI
Hacienda provincial

Recursos de la provincia
Art. 49. La Hacienda de las

pdovincias estará constitul.da
por los siguientes recursos:

1. 0 Productos del Patrimo-
nio.

2.1 Rendimiento de servi-
cios Y explotaciones.

3.° Subvenciones, auxilios
y donativos.

4'• `)' 	 15: eviones 	 provincia-
les.

Rendimiento de servicios y ex-
plotaciones

Art. 50. Se considerarán
como ingresos por este con -
cepto:

•a) los procedentes . de be-
'iieficio líquido de la explota-.
ción, por cualquiera de los sis
tem :as establecidos l en la Ley,
de los Servicios de la compe-
tencia provincial;

b) los obtenidos de la ges-
tión recaudatoria de las contri-
buciones del Estado o de las
exacciones municipales; 	 .

c) los *derivados del tras-
pasó . de los conceptos .de la
Contribución de usos y cinisu-
mos„ tarifa quinta, a que se re-
fiere el artfculo 599 de la Ley
de Régimen local;

U) los que se produzcan
por la cooperación encomenda-
da por la Ley, o concertada, pa-
ra la ejecución del servicio del
Catastro o cualesquiera ,otro
organizado para el cumpli-
miento de . los fines de la Admi-
nistraCión general o Municipal.

Imposición provincial
Art. 51. Constituyen la, im-

posición provincial:
a). recargó sobre la Contri-

buoión industrial;
b) arbitrio sobre terrenos

incul Los ;

e) arbitrio sobre la rique-
za provincial;

d) 'arbitrio sobre el pr'odue
to neto;

e) Arbitrio sobre rodaje y
arrastre;

fr • recurso especiales, tra •
dicionales y extraordinarios.

Recargo sobre la Contribución
industrial

Art. 52. .1. Se establece
con carácter obligatorio un,re-
cargo del cuarenta y uno por
ciento sobre la cuotas del Te-
soro de la Contribución indus -
trial y de comercio. •

2. El recargo corresponde
rí a la Diputación en cuyo •te-
rritorio .se ejerza la profesión,
industria, comercio, arte u ofi-
cio.

3. Serán aplicables a este
recargo los párratoS 2 .al 5 del
artículo 15 de este Decreto. •

(Continuará):
-••n••••n	

FINIFICIOS OFICIAN, PARTICULARES

Y DE ADMIDISTRACIN1 DE JUSTICIA

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Núm. 195
Se recuerda a los Sres. Patro-

nos-Administradores de Institucio-
nes de Beneficencia Particular, la
obligación que tienen de presen-
tar las cuentas correspondientes
al pasado año de 1953, de dichas
Instituciones, *dentro de los meses
de enero y febrero del corriente
año, de acuerdo y en la forma
que dispone el artículo 105 de la
vigente Instrucción de 14 de mar-
zo de 1899.

Se advierte finalmente, que
aquellas Instituciones que no cum-
plan con lo que queda dispuesto,
no se le autorizará el cobro de los
intereses de sus láminas, sin per-
juicio de las demás sanciones que
puedan imponerseles por el in-
cumplimiento de tan importante
servicio.

Córdoba, 1 6 enero de 1954.—
Por la Junta Provincial de Bene-
ficencia: El Secretario-Adminis-
trador, Angel jdUS153 Abarca.
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Hermandad Sindical de labradores y Una-

doras de Cabra (Córdoba)

ORDEN DEL DIA

Primero Examen y aprobación
de la Memoria Anual de Activida-
des.

Segundo Examen y aprobación
de las cuentas de gastos del año
mil novecientos cincuenta y tres.

Tercero Examen Inventario Ge-
neral.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Por Dios, España y su
ción Nacional Sindicalista.

Cabra, ocho de enero de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
Firma ilegible.

revolu-

Núm. 157

Don Juan Ortega Merino, Jefe de
la Hermandad Sindical de La-
bradores y Ganaderos de Ca-
bra, hace saber:
Que se convoca por medio del

presente a todos los afiliados a

esta Hermandad Sindical, para el
día dos de febrero próximo, a
Asamblea Plenaria Ordinaria con-
forme el artículo setenta y nueve
de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de veintitrés de marzo
de mil novecientos cuarenta y cin-
co a las doce hozas en .primera
convocatoria y a las doce y media
en segunda, con el siguiente:

ESPIEL
Núm. 116

Bases pata la celebración del
Concurso-Oposición Mediante
el cual ha de proveerse, en pro-
piedad, la plaza de Vigilante de
Arbitrios de este Ayuntamiento.

1°. Teniendo en 'Cuenta lo dis-
puesto por los artículos 249 al
251 del vigente Reglamento de
funcionario s de Administración
Local y las aclaraciones al mismo
contenidas en la O. M. de 29 de
enero de 1953, dada la categoría
de la plaza de q ue se trata, se

Núm. 161

En virtud de lo dis p uesto por
el Ilustrísimo señor Magistrado

de Trabajo en providencia de es-

la fzcha, dictada en las diligencias
de apremio seguidas por esta:Ma-
gistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo :con-
tra RAFAEL GALLARDO GA-/
LLEGO domiciliado en COR-
DOBA calle Cedaceros nú.-nero
nueve en expediente núm. 813 52

por el presente se sacan a públi-
ca sube.sta UNICA por término
de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en
méritos de los autos de referencia
y cuya relación y valoración peri-

cial es la siguiente:

Un CAMION marca AUSTIN de

aceite pesado, 26 h. p. Matricula

M. ocho mil setecientos veintinue-
ve de cinco mil kilos de carga
ciento setenta y cinco mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran de-

positados en el domicilio del deu-
dor, siendo su depositario don RA-
FAEL GALLARDO GALLEGO.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo sita en la
calle Ramírez de Avellano número
cuatro el día once de FEBRERO
a las doce treinta de su mañana;
previniéndos e que para tomar par

te en la Subasta deberán los lici-
tadores consignar previa,nente en

la Mesa de la Magistratura el diez

por ciento en efectivo de la valo-
ración; que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder y que

no se admitiran posturas que no
cubran los dos tercios de la valo-
ración.

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia,
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expi-
do el presente con el visto bue-
no de S. S.', en Córdoba, a tre-
ce de enero de mil novecientos
cincuenta y cuatro. - El Secreta-
rio, Firma ilegible. —V.° B.°: El
Magistrado de Trabajo Firma ile-
gible.

convoca concurso previo examen
de aptitud para cubrir en propie-
dad el cargo de Vigilante de Arbi-
trios afecto a la oficina de Recau-
dación de este Ayuntamiento, do-

tado con el haber anual de 5.000
pesetas y devengos complementa-
rios.

28 . Para tomar parte en este
ilconcurso-oposici ón será condi-

ción precisa acreditar, /documen-
talmente, los siguientes extremos.

a) Ser español, varón, mayor
de 21 años y menor de 45.

b) No hallarse incurso en nin-
guno de los casos enumerados en
el artículo 36 del aludido Regla-
mento.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes pe-

nales.
e) No padecer enfermedad o

defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de la función.

f) Acreditar las condiciones de
aptitud y preparación especifica
necesarias para el desempeño de
las funciones inherentes al cargo
de que se trata.

3. 8 El plazo para concurrir a
este concurso-o posic i ón será de
30 días hábiles a contar de la pu-
blicación de la correspondiente
convocatoria en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.
Durante dicho plazo, los que

aspiren a tomar parte en el mis-
mo, deberán presentar, en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, junta-
mente con la correspondiente ins-
tancia, los documentos, debida-
mente reintegrados, que justifi-
quen las condiciones generales de
capacidad a que se refiere la Ba-
se 2'.

4.° El concurso-oposición, se-
gún lo dispuesto por el artículo
251 del mencionado Reglamento
será juzgado por un Tribunal com-
puesto de la siguiente forma.

Presidente, el de la Corpora-
ción o un miembro electivo de és-
ta; Vocales, el jefe funcionarios

técnico correspondiente a la es-
pecialidad de que se trata, un re-
presentante del Profesorado Ofi-
cial del Estado en materias afi-
nes a la función, y el represen'

AYUNTAMIENTOS

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba
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tante de la Dirección General de
Administración Local; Secretario,
el de la Corporación o funciona-
rio a dministrativo de la misma en
q uien delegue.

5." Los solicitantes admitidos
a la p ráctica de las pruebas de ap-
titud a que se refiere el apartado
O de la Base 2*, efectuarán los si-
guientes ejercicios ante el Tribu-
nal calificador a que se refiere la
anterior.

a) Escritura al dictado.
b) Resolución de una opera-

ción de las cuatro reglas funda-
me ntales de aritmética.

c) Contestar cinco preguntas
de las Tarifas y Ordenanzas fisca-
les relacionadas con el Servicio
que V i gilante ha de realizar.

Todos estos ejercicios serán
elimi natorios y no podrá pasar al
seRundo el que no demuestre su-
ficiencia en el primero ni al terce-
ro el q ue no la haya demostrado
en el segundo. En igualdad de cir-
cunsta ncias y calificación, serán
Pre feridos aquellos que acrediten
maYof tiempo de residencia en la
Localidad.

6 .a Las pruebas o ejercicios
para calificar la aptitud de los as-
pi rantes, darán comienzo el día y
hora que o portunamente se seña-
le, transcurridos que sean dos
meses, cuando menos, desde la
P u blicación del edicto convocato-
ria.

Calificados en aptos o no ap-
tos los as p irantes, el Tribunal re-
solverá el concurso, en el que se-
rán de estimar los siguienies me-
ritos.

a) Tener prestado el servicio
militar.

b) Haber obtenido mayores re-
co m pensas militares.

e) La mayor pe rmanencia en
Un idades del Ejercito. En igual-
dad de condiciones el que obtente
m ayor empleo o categoría militar,
Y. en su defecto, la mayor edad.

7. 	 Calificado el concurso, el
Tribunal elevará p ro puesta de
no mbramiento a la Comisión Mu-
nicipal Pe rmanente, p ropuesta que
será resuelta por el indicado Or-
ganismo en el p lazo máximo de

un mes a contar de la fecha en
que le hubiere sido formulada y
que no compendrerá mayor núme-
ro de propuestos que el de plazas
convocadas.

8 •' El concursante designado
deberá tomar posesión del cargo
dentro de los plazos q ue determi-
nan los apartados a), b) y e) del
párrafo 1 0 del artículo 35 del Re-
glamento, según las circunstan-
cias de residencia que en el desig-
nado concurran.

Esta convocatoria ha &do auto-
rizada por la Junta Calificadora
de Destinos Civiles, según comu-
nicación número 11.449, de 14 de
diciembre anterior, que obra uni-
da al expediente de su razón.

Espiel, 9 de enero de 1954.—El
Alcalde, Firma ilegible.

CARDEÑA
Núm. 166

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cardeña Córdoba,
hace saber.
Que confeccionados los . Padro-

nes de Rústica de este término
Municipal que han de regir en el
actual año de 1954, los mismos
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días hábiles,
a partir del siguiente al de la pu-
blicación en este BOLETIN OFI-
CIAL, a fin de que por los intere-
sados puedan aducirse las recla•
maciones que estimen pertinentes
a su derecho.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Cardefía, 14 enero 1954.—Mi-
guel Redondo.

POZOBLANCO
Núm. 181

ANUNCIO
El Excelentísimo Ayuntamien•

to Pleno de mi presidencia, en
sesion extraordinaria celebrada
con fecha de ayer, utilizando los
recursos que le concede la Ley
de 3 de diciembre de 1953, sobre
modificación de la de Bases de Ré-
gimen Local de 17 de julio de
1945, en armonía con el Decreto
del Ministerio de la Gobernación
de 1i de diciembre del mismo año

1953, por el que se aprueban las
normas que desarrolla pro vi -
sionalmente la Ley antes citada,
ha acordado establecer, con efec-
tos de 1.° de enero de 1954 y pa-
ra el presupuesto ordinario del
citado ejercicio, aprobando las
Ordenanzas respectivas, ',los re-
cursos siguientes:

a) Recargo del 25 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro de la
Contribución Industrial y de Co-
mercio.

b) Recargo de un 25 por 100
sobre las cuotas del arbitrio pro-
vincial que grava el producto ne-
to de las explotaciones industria-
les y comerciales de las Socie-
dades Anónimas y Compañías,
cualquiera que sea su forma de
constitución jurídica, no someti-
das a la Contribución Industrial
y de Comercio, excepto las de
Seguros.

c) Arbitrio sobre la Riqueza
Urbana, al tipo del 17'20 por 100
sobre el líquido imponible.

d) Arbitrio sobre la riqueza
rústica y Pecuaria, al tipo del e'96
por 100 sobre el líquido imponi-
ble.

Lo que . se anuncia para gene-
ral conocimiento, quedando ex-
puestos al público en las ¡Oficinas
Municipales, por plazo de quin-
ce días hábiles, los acuerdos y
Ordenanzas fiscales respectivos,
durante cuyo plazo, ',contado des-
de el día siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se admitirán las recla-
maciones de los interesados

Pozoblanco, 13 de enero de
1954.—El Alcaide, Carlos Sala
manca.

HORNACHLIELOS
Núm. 173

Acordada la imposición de las
exacciones municipales para el
Presupuesto Ordinario de 1954, y
aprobadas laß Ordenanzas Fisca-
les que regulan su percepción, es-
tarán de manifiesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por el término de q uince días, du-
rante cuyo plazo podrán los Inte-
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resados legítimos presentar con-
tra las rrismas y el acuerdo de
imposición, las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al
Iltmo. señor Delegado de Hacien-
da de la provincia, con arreglo al
artículo 694 de la vigente Ley de
Régimen Local, que regula las
Haciendas Locales.

Hornachuelos, a 14 de enero de
1954. - El Alcalde, Firma ilegible.

BELMEZ
Núm. 174

Dan Rafael Cerezo Soto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Belmcz.
Hago saber: Que confecciona

dos los documentos cobratorios
de la Contribución Urbana de este
término municipal,:para el próxi-
mo ejercicio de 1954, quedan los
mismos expuestos al público en
la Secretaría de este :Ayuntamien-
to, durante el plazo de ocho días
hábiles, a fui de que puedan ser
examinados por los contribuyen-
tes interesados y se formulen con-
tra los mismos las reclamaciones
correspondientes.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Belmez, a 11 de enero de 1954.
—Rafael Cerezo.

NIONTENIAYOR
Núm. 175

El Alcalde de Montemayor, hace
saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

esta villa en sesión extraordinaria
celebrada el día doce del actual,
acordó por unaniminad la imposi-
ción de los arbitrios sobre las con-
tribuciones rústica y urbana de es-
te término municipal, creados por
los apartados b) y c) de la Base
2. de la Ley de 3 de diciembre de
1953, y regulados por los artícu-
los 20 al 28 del Decreto de 18 de
dicho mes y año, así como el es-
tablecido sobre Casinos y Círcu-
los de Recreo pot los artículos
494 y 495 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
aprobando simultáneamente las
correspondientes ordenanzas en
cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 691 de la referida Ley
de Régimen Local.

Aprobó, asimismo, la nueva or-
denanza para la exacción de los
derechos y tasas por aprovecha-
mientos especiales, referente a los
de ocupación de la vía pública con
postes, palomillas y cajas de ama-
rre, adaptada a la modalidad que
establece e I artículo 448 de la Ley
de Régimen Local.

Las cuatro ordenanzas anterior-
mente referidas, quedan expues-
tas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de
quince días, a contar desde el en
que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que
en derecho procedan.

Montemayor, 13 de enero de
1954.—A. Cano.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 49
Don Miguel Camacho Melendo,

Juez de Instrucción de este par-
tido de La Rambla.
En virtud del presente que se

insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, requiero a
todos los Agentes de la Policía Ju-
dicial de la Nación, para que prac-
tiquen activas diligencias, en la
busca y rescate de 1.000 pesetas
en un solo billete del sanco de
España; y como seis fanegas de
trigo que se dice roba do la noche
del 25 al 26 del actual, en la casa
número 35 de la calle Calvo So-
telo dz Fernán Núñez, propiedad
de Alfonso Ariza Perales; ponién-
dolos caso de ser habidos, a dis-
posición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en
el sumario, que con tal motivo
instruyo, bajo el número 132 del
corriente año,

Dado en La Rambla, 29 de di-
ciembre de 1953.—Miguel Cama-
cho. - El Secretario, Juan Sánchez.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 63

Cédula de citación
El señor don Juan Burgos Gar-

cía, Juez Municipal Sustituto '„Inte-
rino de esta Ciudad, en providen-
cia del día de hoy, ha acordado en
el juicio de faltas número 778 de
1953, seguido en . este Juzgado
Municipal contra José Marchal
Gutierrez, de 50 años de edad
hijo de Juan Antonio y de Brigida,
natural de Valdepeñas y vecino de
Priego, cuyo último domicilio lo
tuvo en esta Ciudad, en la Cruz
de la Mujer, y cuyo actual para-
dero se ignora, a fin de que com-
parezca ante la Sala Audiencia de
este juzgado Municipal el próximo
día 2 de febrero a sus once horas.

Y para que conste y remitir pa-
ra su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia, se ex-
pide el presente en Priego de
Córdoba, a 31 de diciembre de
1953.—Juan Burgos.—Firma
gib le.

Núm. 64
Cédula de citación

El señor don Juan Burgos Gar-
cía, Juez Municipal Sustituto In-
terino de esta ciudad, en provi-
dencia dictada en el juicio de fal-
tas número 801 de 1953, seguido
en este Juzgado Municipal contra
Francisca Escobar Alcaide, de
27 años de edad, hija de Jos é y
de Marta, de esta, digo, natural
de Ronda (Málaga), y cuyo último
domicilio lo tuvo en esta ciudad,
en Calle. Arenal, cuyo actual para-
dero se ignora y solo se sabe se
marchó para Barcelona, ha acor-
dado citar a la itisma a fin de
que comparezca ante la sala Au-
diencia de este Juzgado Municipal
el próximo día 2 do febrero a sus
once horas, al obj to de celebrar
el correspondiente juicio de tal-
fas en su contra por riña.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba se ex p i-
de el presente en Priega de Cór-
doba, a 31 de diciembre de 1955.
- Juan Burgos rcía. —Firma i'e-
gible.

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA
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